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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO 11

TariCa de primas del Seguro de Pedrisco en Lúpulo

TASAS POR CADA 100 PESETAS ASEGURADO

8254 ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 11 de abril
de 198ó por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso numero 24.962, inter~sto por «Cinema
Internarional Corporatio'!», por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión
original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
11 de abril de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso.Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.962, interpuesto por «Cinema Intemational
Corporation», representado por el Procurador se~or Garc,ia. San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económlco-Adm1Dlstra
tivo Cenlral de Cecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuantla de 4.240.000 pese~s~ .

Resultando que concurten en este caso ~~ Cll'CUnstanc13S
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 11 de abril
de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo iJe la Audiencia Nacional
en el recurso numero 24.996, interpuesto por «Cinema
lnlernaliona/ CorporatioTl», por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtituladoy exhibición en versión
original de películas extranjeras,

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha
11 de abril de 1986 por la Sección Se,unda de la Sala de lo
Conencioso-Administrativo de la AudienCla Nacional en el recurso
número 24.996, interpuesto por «Cinema Intemational Co~ra.
tioo», representado por el Procurador señor Garcia San M1Juel,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa permiso
de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original de peliculas
extranjeras, con cuantía de 3.280.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

oFallamos: Que desestimando el aetual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Gareía San
Miguel, en nombre ~ representación de la Entidad ..cinema
Intemationa! CorporauoD», frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribuna! Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de Cecha 29 de abril de 1983,
así como contra la liquidación tribotaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demandada se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y, por consi¡uiente, mantene
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.•

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, losé
Maria Garcia Alonso,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Miguel, en nombre ~ representación de la Entidad. ~ine~a
Intemational CorporauoD», frente a la demandada AdminIstración
General del Estado, representada y deCendida por su Abogacia,
contra las resoluciones del Tribunal Económico Administrativo
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribuna! Ec.onómico
Administrativo Provincial de Madrid de Cecha 30 de sepuembre de
1983, así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores
se refieren y a la que la demandada se contrae, debemos declarar
y declaramos ser conformes a derecho y, por consi¡uiente, m~nte
nemas los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional..

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Josi:
María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 26 de
marzo ae 1986 por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso numero 24.992. interpuesto por
«Cinema International Corporation», por el concepto
de tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con Cecha
26 de marzo de 1986 por la Sección ~nda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.992, interpuesto por «Cinema Intemational
CorporatioD», representado por el Procurador señor Garcia San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de fecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa
permiso de dobll\Íe, subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuantía de 2.000.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstanciaf
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
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ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictiuia el 26 de
marzo de 1986 por la Seeción Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso nrJmero 24.986, interpuesto por
«Cinema lnternational Corporation», por el concepto
de tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimom~ de la sentencia dietada con fecha
26 de marzo de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso numero 24.986, interpuesto por 4CCinema Intemational
CorporatioIl», representado por el Procurador señor García San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de Cecha 9 de mayo de 1984, por el concepto de tasa
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras, con cuanUa de 2.040.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioSO'"
administrativo interpuesto por el Procurador sedar García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad ..cinema
Inlemational CorporatioD», frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y deCendlda por su Abogac!a,
contra las resoluciones del Tribunal Econ6mico~Administrativ().
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribuna! Económico
Administrativo Provincial de Madrid de Cecha 29 de abril de 1983,
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demandada se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y. por consiguiente. mantene
mos los referidos aetos administrauvos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, 10si:
María García Alonso.
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Padecido error en la inserción de la cita Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estadu» número 53, de fecha 3 de marzo de
1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José
María García Alonso.

Ilmo. Sr. Inspector general de Inspección Financiera y Tributaria.

COR1UCClON de erratas de la Orden de 9 de febrero
de 1987 por la que se conceden a las Empresas que se
citan los beneficios fiscales de la Ley 152/19ó3, de 2
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
en el recurso número 22. 733/1981, interpuesto por don
Pablo López Vi//egas, contra la Resolución del Subse
cretario de Hacieñda. dictada por delegación ministe
rial de 18 de julio de 1981, desestimatoria del recurso
de reposición interpuesto contra la Orden de 26 de
marzo de 1981 relativa a la convocatoria de oposicio
nes y concursos de méritos para ingreso en la Escuela
de Inspección Financiera y Tributaria.

Ilmo. Sr.: El Director general de Inspección Financiera y
Tributaria que suscribe tiene el honor de someter a V. E. el
siguiente proyecto de Orden ministerial:

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 13 de
noviembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 22.733/1981,
interpuesto por don Pablo López Villegas, contra la resolución del
Subsecretario de Hacienda, dictada por delegación ministerial, de
18 de julio de 1981, desestimatona del recurso de reposición
interpuesto contra la Orden de 26 de marzo de 1981 relativa a
convocatoria de oposiciones y concursos de méritos para ingreso en
la Escuela de Inspección Financiera y Tributaria;

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso-Administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

. «Fallamos: Que desestimando.-el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el demandante don Pablo López
ViIlegas, frente a la demandada Administración General del
Estado, representada ydefendida por su Abogacia; contra la Orden
del Ministerio de HacIenda de 26 de marzo de 1981, y la resolución
del Subsecretario de Hacienda, dietada por delegación ministerial
el 18 de julio, a las que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser conformes a Derecho, y por consiguiente mante
nemos los referidos actos administrativos impugnados; todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»
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Subsecretaria de Hacienda, de fecha 7 de enero de 1982, recaída en
repusición de la dictada en fecha 24 de septiembre de 1981, que
denegó incluir al interesado como aspirante a las pruebas de ingreso
en la Escuela de Inspección Financiera y Tributaria, tumo de
oposición restringido;

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias en el
artículo 105 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación del
recurrente don José Luis Suárez Benito contra la resolución dietada
por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda de fecha 7 de enero
de 1982, resolviendo en reposición la pronunciada el 24 de
septiembre de 1981, por medio de la cual deniego al interesado
incluirlo como aspirante a las pruebas de in¡reso en la Escuela de
Inspección Financiera y Tributaria, tumo de oposición restrin¡ido.
Sin imposición de costas.»

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José
Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Inspector general de Inspección Financiera y Tributaria.
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ORDEN de 18 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Segunda de
/0 Contencioso-Administrativo de /a Audiencia Terri
torial de Barce/ona en el recurso contencioso-adminis
trativo número 201/1981, interpuesto por don Fermín
Ochoa Vidorreta contra Resolución de 11 de enero de
1980. que acuerda no procede practicar rectificación
alguna en la liquidación de incentivos de inspección
correspondiente al ejercicio de 1978.

Ilmu. Sr.: El Director llCneral de Inspección Financiera y
Tributaria que suscribe tiene el honor de someter a V. E. el
siguiente proyecto de Orden ministerial:

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 11 de junio
de 1986 por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso contencioso
administrativo número 201/1981, interpuesto por don Fermín
Ochoa Vidurreta, contra resolución de 11 de enero de J980, que
acuerda no procede practicar rectificación alguna en la liquidación
de incentivos de inspección, correspondiente al ejercicio de 1978,
del funcionario demandante, y ello a la vista del recurso de
reposición que interpuso contra la referida liquidación en escrito de
fecha 6 de diciembre de 1979;

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso·Administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo número 201/1981, promovido por don Fermín Ochoa
Vidorreta, contra la resolución del Director general de Tributos del
M1nisterio de Hacienda; sin hacer especial condena en costas.»

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José
Maria García Alonso.

ORDEN de 18 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Cuarta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en e/ recurso contencioso-administra
tivo número 1.696/1985. interpuesto por don José Luis
Sudrez Benito, contra la Resolución dictada por la
Subsecretarla de Hacienda, de fecha 7 de enero de
1982, recalda en reposición de la dictada en fecha 24
de septiembre de 1981.

fimo. Sr.: El Director general de Inspección Financiera y
Tributaria Que suscribe tiene el honor de someter a V. E. el
siguiente proyecto de Orden ministerial:

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 23 de
diciembre de 1985 por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-aclministrativo número 1.696/1985, promovido por el
Procurador señor Zulueta Cebrián, en nombre y representación de
don José Luis Suárez Benito, contra la resolución dictada por la

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad «Cinema
Intemational Corporatiol1», frente a la demandada, Administra
ción General del Estado, refresentada y defendida por su Abogacla,
contra las resoluciones de Tribunal Económico ·Administrativo
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 29 de abril de 1983,
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren, y a la que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y. por consiguiente, mantene
mos los referidos actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José
María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Inspector general de Inspección Financiera y Tributaria.


